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DECRETO    29/986.-
 

 
ARTICULO 1°).- Autorízase a la Intendencia Municipal para tributar Honores fúnebres de la máxima relevancia
Departamental a los restos del Ex -Intendente Municipal, Don Fernando L. Crossa.
 
ARTÍCULO 2°) .- Pase a la Intendencia Municipal; comuníquese, insertese, etc.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.-
 
                Nilo Pérez                                            Oscar Gadea
               Pro – Srio.                                              Presidente
 
NOTA: Este Decreto fue aprobado por unanimidad de 17 presentes.-
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